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Artículo 78.- Los jefes de departamento y demás personal que formen-parte de 
las dependencias, coordinaciones u órganos de la administración pública 
municipal, ejercerán en el ámbito de su competencia, las funciones que se 
establezcan en los manuales de organización y funcionamiento autorizados por la 
Presidencia Municipal, sujetándose a las disposiciones que les encomiende su 
superior jerárquico en apego a las facultades que les otorga la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales. 

CAPÍTULO 111. 

De las Unidades de Enlace Administrativo 

Artículo 79.- Las direcciones, coordinaciones y órganos desconcentrados del 
municipio, según sus necesidades o requerimientos, y acorde a la autorización 
presupuesta!, podrán contar con una unidad de enlace administrativo que ejercerá 
dentro de su área de adscripción las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV . 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

Administrar en forma eficiente los recursos humanos, financieros y 
materiales asignados, estableciendo el registro, control y aplicación 
de los mismos; 
Administrar, registrar y controlar los recursos asignados; y tramitar 
las ampliaciones y transferencias Hquidas de las partidas ~ 
presupuestales de acuerdo a las necesidades de la dependencia o \~ 
unidad administrativa de su adscripción; v"\. 
Fungir de enlace entre el área de adscripción y las direcciones de '<..' 
Administración, Programación y Finanzas; \ 
Proveer en forma oportuna, los recursos materiales, humanos y 
financieros a las unidades administrativas del área de adscripción, 
para su óptimo funcionamiento; 
Proponer a la persona titular la actualización del manual de 
organización y procedimientos de la unidad administrativa; así como 
coordinar la elaboración de los diversos programas, proyectos y 
manuales administrativos del área de su adscripción; ¡l.-
Elaborar, en coordinación con la persona titular, el proyecto de _ 
presupuesto anual de egresos del área de su adscripción; 
Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuesta! ante las i 
dependencias normativas de Ayuntamiento; 
Proponer las normas, políticas y directrices para la administración " 
documental, así como la organización de los archivos de trámite y de / ;;: 
concentración; .... '/J 

· / / 
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Coadyuvar con la Dirección de Administración en el proceso 
quincenal de la nómina, informando oportunamente los movimientos 
e incidencias del personal adscrito a la dependencia o unidad 
administrativa de su adscripción; 
Evaluar trimestralmente los programas de gasto corriente e inversión, 
en coordinación con la Dirección de Programación; 
Cumplir las disposiciones establecidas por las dependencias 
normativas de la administración pública municipal, en lo referente a la 
aplicación de los recursos financieros; 
Organizar, resguardar y digitalizar el archivo de trámite y de 
concentración de la dependencia, órgano desconcentrado o unidad 
de su adscripción, y observar las normas, políticas y directrices de 
transparencia y rendición de cuentas, protección de datos personales 
y administración documental. 
Acordar con su superior jerárquico las políticas de funcionamiento de 
su propio Archivo; 
Coordinar con la Subcoordinación de Archivo Municipal las políticas 
de acceso y la conservación de los archivos; 

De las Unidades de Asuntos Jurídicos 

~ 

ti 
CAPÍTULO IV. 9\ 

Artículo 80.- Las direcciones, coordinaciones y órganos desconcentrados, según 
sus necesidades o requerimientos, y acorde a la autorización presupuesta!, podrán .,._~ · 
contar con una Unidad o Departamento de Asuntos Jurídicos que ejercerá dentro ~ 
de su área de adscripción las siguientes atribuciones: 

l. Asesorar y asistir jurídicamente a la dependencia de su adscripción; 
11. Dentro del ámbito de su adscripción, coordinar las áreas que integren 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

la Unidad Jurídica, vigilando y aplicando estrictamente las 
disposiciones jurídicas correspondientes; 
Rendir un informe durante la última semana de cada mes a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos acerca de los juicios o procedimientos 
administrativos que se inicien con motivo de la aplicación de la 
normatividad, de acuerdo al ámbito de su competencia; 
Elaborar y analizar las determinaciones y seguimiento de las órdenes 
y actas de inspección levantadas por infracciones a la normatividad, 
y los acuerdos de resolución administrativa respectivos conforme la 

11 materia que corresponda dentro del ámbito de su adscripción; v: 
Formular proyectos de resoluciones administrativas; _ -; 
Contestar, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, las /~/ 
demandas derivadas de los juicios instaurados en contra del área de . /-".7 
su adscripción o de sus unidades administrativas· · / .· 

1 .' 
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Formular los informes previos y justificados a las.:-.demandas de 
amparo en las que la dependencia de su adscripción o de sus 
unidades administrativas, sean autoridades responsables, así como 
llevar el seguimiento de las mismas. 
En coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, formular las 
denuncias por afectación de bienes asignados a la dependencia de 
su adscripción; debiendo solicitar la reparación del daño y la 
restitución en el goce de sus derechos; 
Rendir los informes requeridos por autoridades o tribunales 
administrativos o judiciales; 
Elaborar propuestas de reglamentos o acuerdos en el ámbito de su 
competencia; 
Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos en la 
substanciación de procedimientos administrativos derivados de la 
aplicación de la normatividad, de acuerdo al ámbito de competencia; 
Asistir a diligencias y levantar actas circunstanciadas; 
Intervenir en nombre y representación del titular de la dependencia 
en los juicios que éste sea parte; 
Elaborar, revisar y dictaminar proyectos de convenios, acuerdos o( 
contratos en el ámbito de competencia de la dependencia de su '-
adscripción; 
Brindar asesoría jurídica a la ciudadanía en asuntos que tramiten 
ante el área de su adscripción; y 
Las demás que le establezcan otros ordenamientos legales o le 
asigne el titular de la dependencia, o en su caso la Dirección de 
Asuntos Jurídicos. 

Capítulo V 
De las Unidades de Enlace De Mejora Regulatoria. 

Artículo 81.- Las direcciones, coordinaciones y órganos desconcentrados, 
contarán dentro de su estructura orgánica con una Unidad de Enlace de 
Mejora Regulatoria, que ejercerán las siguientes atribuciones: 

) 

Coordinar el proceso de mejora regulatoria al interior del Sujeto Obligado, --

1

_,¡,:.·; 
siguiendo los planes formulados por la Autoridad Municipal; 
Formular y someter a la opinión de la Autoridad Municipal el Programa 
Anual; 

Informar de conformidad con el calendario que establezca la Autoridad ¡l \ 
Municipal, respecto de los avances y resultados en la ejecución del 'l _.-'/ 

Programa Anual correspondiente; /A · 
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Supervisar y asesorar en la formulación de las Propuestas regulatoria·s·y los 
Análisis correspondientes; 
Hacer del conocimiento de la Autoridad Municipal, las actualizaciones o 
modificaciones al Catálogo de Regulaciones y al Catálogo Municipal en el 
ámbito de su competencia; 
Hacer del conocimiento de la Autoridad Municipal, las actualizaciones o 
modificaciones al Inventario; 
Informar al titular del Sujeto Obligado de los resultados de su gestión en 
materia de mejora regulatoria; 
Colaborar con la Autoridad Municipal en la elaboración y ejecución de 
mecanismos que permitan medir periódicamente la implementación de la 
mejora regulatoria en los Sujetos Obligados, y 
Las demás que señale el presente Reglamento, otros ordenamientos 
aplicables y la Autoridad Municipal. 

TÍTULO CUARTO . 

DE LAS FACULTADES ESPECÍFICAS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO l. 
Secretaría del Ayuntamiento 

:"\ . 
1 1 

Artículo 82. Al Secretario del Ayuntamiento corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 
V. 

VI. 

VIl. 

Dirigir y conciliar las relaciones del Ayuntamiento con los sectores de la 
población del Municipio; 
Asistir al Presidente Municipal en las sesiones de Cabildo y fungir como 
secretario de actas en las mismas, asentándolas en el libro 
correspondiente, el cual deberá autorizar en todas sus fojas; 
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de culto 
público y población, en colaboración con las autoridades federales y 
estatales; 
Organizar los actos cívicos de acuerdo al calendario oficial; 
Vigilar la integración y actualización de los padrones de marcas de ganado, 
de personal adscrito al Servicio Militar Nacional; 
Vigilar y Preservar la demarcación territorial del Municipio, mediante 
estudios de campo y la elaboración de registros debidamente actualizados· /<" 
En coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, integrar y present~r / />" 
~1 Ayuntamiento l~s i~i~iativas, proyectos de reglamentos, acuerdq,sy. ,/ /,~ 
ordenes Y demás d1spos1c1ones de observancia general en el Municipio, lo ,/ 
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